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ACTA N.- 005-GPG-2025 

SESION ORDINARIA  

En el Salón social del Gobierno Parroquial de Guadalupe, siendo las 14h10 pm 

(dos de la tarde con diez minutos) de hoy jueves, 13 de marzo de 2025, el 

secretario-tesorero del GAD Parroquial de Guadalupe da lectura de la siguiente 

convocatoria: 

CONVOCATORIA N.- 005-GPG-2025 

 

A los 10 días del mes de marzo del año 2025, el Sr. Luis Alberto Erraez Bazurto, 

Presidente del GAD Parroquial Guadalupe de conformidad al Art. 70 literal c) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 

dando cumplimiento al Art. 318 del COOTAD, convoca a ustedes señores Vocales 

del Gobierno Parroquial de Guadalupe, a SESIÓN ORDINARIA, a realizarse el día 

JUEVES, 13 DE MARZO DE 2025, a las 14H00 PM (DOS DE LA TARDE); en el salón del 

Gobierno Parroquial de Guadalupe, con el objeto de tratar el siguiente orden del 

día: 

 

1. Constatación del quorum. 

2. Apertura e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta N.- 004-GPG-2025 de la sesión ordinaria realizada el día 

jueves, 27 de febrero de 2025. 

5. Análisis y resolución para la autorización por parte del Legislativo  al Ejecutivo 

del Gobierno Parroquial de Guadalupe para la suscripción de un convenio 

de cooperación interinstitucional con el Gobierno Municipal del Cantón 

Zamora para la donación de: “ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICO Y 

DISEÑOS DEFINITIVOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, Y PLUVIAL EN LA 

CABECERA PARROQUIAL DE GUADALUPE, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 

ZAMORA CHINCHIPE" y “ESTUDIO Y DISEÑO DEL SISTEMA REGIONAL DE AGUA 

POTABLE PARA LA PARROQUIA GUADALUPE Y LOS BARRIOS: SAN SEBASTIAN, 

NUMPAM, CANTZAMA BAJO, SANTA ISABEL, SANTA CRUZ, KANTZAM ALTO, SAN 

RAMÓN, EL CARMEN, MISIÓN GUADALUPE, DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA 

DE ZAMORA CHINCHIPE” 

6. Análisis y aprobación del proyecto denominado: “FOMENTO A LA 

PRODUCCIÓN PECUARIA, MEDIANTE LA ENTREGA DE SAL MINERAL, PARA LOS 

GANADEROS DE LA PARROQUIA GUADALUPE, CANTON ZAMORA, PROVINCIA 

ZAMORA CHINCHIPE, AÑO 2025". 

7. Asuntos Varios. 

8. Clausura.                                                      

DESARROLLO: 

1. Constatación del Quorum. – Por intermedio del secretario-Tesorero del 

GAD Parroquial Ing. Anderson Villa, se constata la presencia de los 
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vocales: Sra. Geanella Arévalo, Sra. Magali Tiwi, Sr. René López, Sra. Rita 

Japón y el Sr. presidente Luis Erraez a la presente sesión, de tal manera 

que, una vez constatada la asistencia del quorum reglamentario se 

procede con el siguiente punto de orden. 

 

2. Apertura e instalación de la sesión. -  el Sr. Luis Erraez, presidente del GAD 

Parroquial de Guadalupe menciona lo siguiente: “Bien, señor secretario, 

compañeras vocales, compañero René; primeramente, permítanme 

saludar a todos ustedes, agradecerles por la puntualidad y también por 

acoger a esta convocatoria, esperando que la tratemos de la mejor 

manera (..), analizarla y tratarla de lo mejor; con esto damos por instalada 

la presente sesión, compañeros y compañeras.” 

 

3. Aprobación del Orden del día. – El señor presidente del GAD Parroquial 

pone este punto a consideración de los señores vocales- y procede a 

tomar la votación- si están de acuerdo con el orden del día: 

 

-Sra. Vocal Magali Tiwi: Menciona: “sí.” 

-Sra. Vocal Geanella Arévalo: Menciona: “sí, de acuerdo.” 

-Sra. Vicepresidenta Ing. Rita Japón: Menciona: “sí.” 

-Sr. Vocal René López: Menciona: “aprobado.” 

-Sr. presidente Luis Erraez: Menciona: “de acuerdo.” 

 

Los señores vocales del GAD Parroquial de Guadalupe, por unanimidad, 

Resuelven aprobar el orden del día establecido en la Convocatoria N.- 005-

GPG-2025. 

4. Aprobación del Acta N.- 004-GPG-2025 de la sesión ordinaria realizada 

el día jueves, 27 de febrero de 2025. -El señor presidente pone a 

consideración el punto-y- procede a tomar votación sobre la aprobación 

del acta antes mencionada; enfatizando si talvez alguien tiene alguna 

observación: 
 

-Sra. Vocal Geanella Arévalo: Menciona: “de acuerdo.” 

-Sra. Vicepresidenta Ing. Rita Japón: Menciona: “sí, aprobado.” 

-Sr. Vocal René López: Menciona: “Aprobado.” 

-Sra. Vocal Magali Tiwi: Menciona: “Aprobado, señor presidente.” 

-Sr. presidente Luis Erraez: Menciona: “De mi parte aprobado el Acta.” 

 

Los señores vocales del GAD Parroquial de Guadalupe, por unanimidad 

Resuelven aprobar el Acta Nro. 004-GPG-2025 de la sesión ordinaria realizada el 

día jueves, 27 de febrero de 2025. 

5. Análisis y resolución para la autorización por parte del Legislativo  al 

Ejecutivo del Gobierno Parroquial de Guadalupe para la suscripción de 
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un convenio de cooperación interinstitucional con el Gobierno Municipal 

del Cantón Zamora para la donación de: “ESTUDIOS DE EVALUACIÓN 

DIAGNÓSTICO Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, Y 

PLUVIAL EN LA CABECERA PARROQUIAL DE GUADALUPE, CANTÓN 

ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE" y “ESTUDIO Y DISEÑO DEL 

SISTEMA REGIONAL DE AGUA POTABLE PARA LA PARROQUIA GUADALUPE 

Y LOS BARRIOS: SAN SEBASTIAN, NUMPAM, CANTZAMA BAJO, SANTA 

ISABEL, SANTA CRUZ, KANTZAM ALTO, SAN RAMÓN, EL CARMEN, MISIÓN 

GUADALUPE, DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

El señor presidente pone de manifiesto lo siguiente: “Referente a este 

tema, compañeros y compañeras, yo creo que es conocimiento de 

todos, mediante oficio se le ha pasado un mensaje al Alcalde que se va 

a hacer la entrega de los dos proyectos, en cuanto al alcantarillado y 

agua potable; justamente es para esta noche, la reunión a las 18h00pm, 

estamos invitados todos; 18h00pm estar todos, va a ser la reunión en la 

cubierta, se ha pasado también la convocatoria al presidente del barrio  

para que invite a todos (..), para eso es este punto (..); yo me reuní con el 

día lunes con el Dr. Sergio Tapia, director de EMAPAZ; también me 

acompañó René, también estuvo Franklin; estábamos conversando 

sobre este tema, y, nos quedó un temita no tan claro (el día lunes, yo 

había pedido al Dr. Sergio que valía reunirnos con el Sr. alcalde, a lo cual 

nos reunimos el día martes (…) de los cual tenemos claro el tema, él ha 

dicho que va a coger los dos proyectos, porque en un principio nos 

decían que solamente era el agua, yo había dicho que cojan todo, 

porque no podíamos hacer dos gestiones por separado (…); entonces, 

hablé con el señor alcalde y se ha manifestado que ya tiene el cupo con 

el BDE; es un cupo de 80-20 (..); 80 te dan, es plata no reembolsable y el 

20 si tienes que pagar; en cuanto al proyecto del agua potable, es un 

proyecto totalmente financiado (…)-Les comento que se van a hacer 

dos firmas: una por el agua y otra por el alcantarillado, y la entrega del 

proyecto va a ser al Dr. Sergio Tapia, a EMAPAZ, no al señor Alcalde. (..)” 

El señor presidente pide al secretario que de lectura a los siguientes 

documentos –  
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-prosigue el Sr. Luis Erraez, presidente del GAD Parroquial de Guadalupe y 

menciona: “Esos son los documentos que dio el municipio; como quien, 

certificando que, si tiene los cupos, para postular los proyectos (..). - ¿talvez 

alguna inquietud sobre el tema.?”-interviene la Sra. Magali Tiwi, vocal del GAD 

Parroquial y menciona: “Con respecto a ese punto, presidente, yo tengo una 

pregunta, como anteriormente nos explicó de que el estudio de agua potable 

se le va a entregar a EMAPAZ formalmente ¿A EMAPAZ?.”-le aclaran que eso ha 

dicho el señor alcalde- por el tema de las competencias. -prosigue la Sra. Vocal 

Magali Tiwi y menciona: “Sin embargo, el Municipio ya se ha adelantado en 

pedir el cupo de endeudamiento, si EMAPAZ es una institución adherente al 

Municipio (..), sin embargo, ya se adelantó a solicitar el cupo (..); esa era mi 

pregunta presidente, porqué se le entregaba a EMAPAZ y no al Municipio.”-

interviene el Sr. Luis Erraez, presidente del GAD Parroquial y menciona: 

“Obviamente el alcalde dice que por la competencia, pero bueno, de todas 

maneras (…) ahorita que ya está todo, yo creo que sería necesario entregarle  

directamente al Señor alcalde (..); pero él dice que siguiendo el órgano regular 

sería por EMAPAZ, EMAPAZ les pasa a ellos.” Además, le aclara a la Sra. Vocal 

que se va a hacer la entrega en la noche de la documentación en digital, y se 

firmaría el acta de entrega- recepción. -interviene La Ing. Rita Japón, 

vicepresidenta del GAD Parroquial y menciona: “Bueno, yo de mi parte, tengo 
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tal conocimiento del tema, de mi parte he estado al tanto sobre los dos 

proyectos, he sido administradora del mismo y legalmente está con todos los 

informes ya presentados (..) y como se han dado al pie de este tema, porque es 

un proyecto muy importante de salubridad para algunos barrios (..) y la 

cabecera parroquial (..); entonces, totalmente de acuerdo de mi parte, para 

que se entregue al Municipio (..); ya ellos sabrán como hacen la parte legal 

interna con EMAPAZ (..); de mi parte estoy de acuerdo que se va a hacer la 

donación, Dios quiera que se consigan los recursos (..); va a ser un proyecto que 

va a beneficiar a nuestros barrios, y, tenemos que en su tiempo  agradecer 

también a la administración anterior porque ellos fueron quienes contrataron 

este proyecto muy importante, únicamente nosotros fuimos quienes dimos 

seguimiento, en coordinación con el consultor (..).” 

La Sra. Geanella Arévalo, vocal del Gad Parroquial aprueba que se donen los 

estudios. 

-interviene el Abg. René López, vocal del GAD Parroquial y menciona: “Gracias 

presidente, compañero secretario, compañeras vocales; yo, quería hacer un 

“recorderis” acerca de esta gestión que se ha venido realizando desde el 30 de 

agosto del año 2021; son dos proyectos muy importantes para la parroquia 

Guadalupe, si bien es cierto se contrataron los estudios por $24.655,00 más los 

$39.928,00 que tienen que ver los dos proyectos de consultaría, dando un total 

de $ 64.584,85, los dos estudios, incluidos el IVA, que para lo que tiene que ver, 

según el presupuesto de un Gobierno Parroquial es mucho dinero, sin ser nuestra 

competencia, se ha apoyado estos proyectos; aquí, valga la redundancia de 

lo que dijo la compañera Rita si es bueno agradecer a los compañeros vocales 

que estuvieron en la administración anterior (Sr. Patricio Montero, Stalin León, 

Melania Armijos y al compañero Patricio Wachapá) que fueron quienes se 

sumaron a apoyar esta propuesta del presidente anterior; han costado 

gestiones, años, ahora en estos dos últimos años se ha estado gestionando para 

poder actualizar (..);  se ha logrado el objetivo, nos ha pedido el señor alcalde 

de que tiene un compromiso ya asumido con el BDE para poder ejecutar los dos 

proyectos. Los dos proyectos nos da un total de $2.174.820,00; el alcantarillado 

es de $703.502,00 más el sistema de agua potable $1.471.000,00; sería de 

preguntar bien, compañero presidente, compañeros vocales porque según 

conocimiento que tengo, se debería donar al Municipio, porque el Municipio es 

quien tiene la competencia, la empresa EMAPAZ es una empresa adherente, 

pero se debería donar al Municipio y el Municipio le delega las funciones a la 

empresa Pública EMAPAZ, ¿por qué, que puede pasar?  Puede pasar, no digo 

que vaya a pasar, puede pasar que a lo mejor se cambia el gerente del BDE y 

puede decir No, yo no les he ofrecido nada- (..) entonces nos vamos a lavar las 

manos, va a decir ustedes donaron a EMAPAZ los proyectos, y, total ya nos han 

hecho perder tiempo, a lo mejor ya nosotros como Junta también se ha 

priorizado otras obras (…); en todo caso, si hay el compromiso del señor alcalde 

yo apoyo para que se pueda donar estos estudios, siempre y cuando, 

pidiéndole al señor alcalde en estos temas de ser muy serio, a la hora del 

compromiso que él ya asumió con el pueblo (..) de mi parte apruebo (..). ” 
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-interviene el Sr. Luis Erraez, presidente del GAD Parroquial y menciona: “Gracias 

compañero René por las observaciones; yo lo tengo claro, es un proyecto que 

viene desde la administración anterior, y así debe ser dar seguimiento a las cosas 

que quedaron y lo hemos hecho; concuerdo con lo que dice René, el Municipio 

debería ser (…)-hay que ver que reacción tiene el pueblo ante esto.” 

-interviene la Sra. Magali Tiwi, vocal del GAD Parroquial y menciona: “De nuevo, 

yo también unirme al agradecimiento que han hecho los compañeros que me 

antecedieron la palabra, la gestión de la administración anterior y la nuestra; 

también, auto felicitarnos porque en realidad la gestión ha sido conjunta para 

los habitantes d ellos 9 barrios y la parte central de Guadalupe; insisto, que el 

proyecto se le debería donar a la Municipalidad, entendiendo de que  el señor 

alcalde en varias ocasiones nos había manifestado de que él tenía el cupo de 

endeudamiento para este tipo de proyectos; sin embargo, doy mi voto 

favorable para que se haga esta noche en presencia de los guadalupanos la 

entrega formal de los estudios de alcantarillado y agua potable (..)-muchas 

gracias.” 

 

Los señores vocales del GAD Parroquial de Guadalupe Resuelven autorizar al 

Ejecutivo del Gobierno Parroquial de Guadalupe para la suscripción de un 

convenio de cooperación interinstitucional con el Gobierno Municipal del 

Cantón Zamora para la donación de: “ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICO 

Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, Y PLUVIAL EN LA 

CABECERA PARROQUIAL DE GUADALUPE, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 

ZAMORA CHINCHIPE" y “ESTUDIO Y DISEÑO DEL SISTEMA REGIONAL DE AGUA 

POTABLE PARA LA PARROQUIA GUADALUPE Y LOS BARRIOS: SAN SEBASTIAN, 

NUMPAM, CANTZAMA BAJO, SANTA ISABEL, SANTA CRUZ, KANTZAM ALTO, SAN 

RAMÓN, EL CARMEN, MISIÓN GUADALUPE, DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA 

DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

6. Análisis y aprobación del proyecto denominado: “FOMENTO A LA 

PRODUCCIÓN PECUARIA, MEDIANTE LA ENTREGA DE SAL MINERAL, PARA 

LOS GANADEROS DE LA PARROQUIA GUADALUPE, CANTON ZAMORA, 

PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE, AÑO 2025”. El señor presidente saluda 

al MVZ Ronald Lozano, técnico veterinario del GAD Parroquial de 

Guadalupe; agradece por acompañarlos, ya que es la persona que 

elaboró el proyecto y pide que ayude explicando el proyecto en 

mención. – y procede a darle la palabra. 

-interviene el MVZ Ronald Lozano, técnico veterinario del GAD Parroquial y 

menciona lo siguiente: “Buenas tardes con todos; (..)el proyecto consiste en 

apoyar a los productores de la parroquia Guadalupe, en el tema ganadero, 

netamente se puede decir que es solo ganado bovino; es una sal mineral, que 

realmente les va a ayudar a los ganaderos, en el caso de las vaquitas a mejorar 

el tema de fertilidad, ya que muchas de las vacas tienen mucho tiempo 

después de parir para volver  ponerse en celo; a más de eso, en la parroquia (..) 
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se ha identificado problemas de retención de la placenta (..)- causa de 

deficiencia de minerales- Yo he visto la necesidad de apoyarles o hacerles la 

entrega de una fundita de sal de 20 kg. Esta sal que ahora se pretende apoyar 

a los productores está en el detalle del presupuesto (financiamiento y 

presupuesto) está con un valor de $40,00 dólares; eso estimados, de pronto 

necesitan que les haga conocer más a detalle, para poderles explicar.” -El señor 

presidente procede a preguntar a los compañeros vocales si tienen alguna 

observación relacionada al proyecto:  

-interviene La Ing. Rita Japón, vicepresidenta del GAD Parroquial y menciona: 

“(..) Ronald pienso que aquí en el plazo de ejecución debería ser de 8 meses, 

porque el proyecto mismo, la elaboración no es ejecución, yo pienso que el 

proyecto ya se lo ejecuta y aquí está constando como la elaboración del 

proyecto como ejecución, aquí debería cambiarle sería para 8 meses (..); lo que 

e sen el tema, de la entrega de las sales minerales, aquí tiene que cambiarle en 

el cronograma porque está como elaboración y como ejecución (..). ¿Cómo 

piensan hacer la entrega? Para tener conocimiento (..)”- a lo que el técnico 

veterinario responde: “De acuerdo al cronograma: Asesoramiento técnico en 

abril, más o menos en este mes de abril que viene, yo lo que tengo que hacer 

es una capacitación del tema de la sal mineral”-prosigue la señora 

vicepresidenta y menciona que debe cambiarle por capacitación ya que en 

asesoramiento  técnico sobre el uso de sal mineral, usted tiene de mayo a 

noviembre, usted tiene que corregir el cronograma- es una sugerencia; lo que 

es la entrega ¿Tiene previsto entregar toda la parroquia una sola o va a entregar 

por barrios o como va a hacer? -responde el técnico veterinario: “sería por 

barrios, para mí en especial se me facilita (..).”- a lo que la Sra. Vicepresidenta 

pide que se especifique en el cronograma, por ejemplo en Piuntza, en que mes 

(..).-prosigue el técnico veterinario y menciona: “Otra alternativa sería que los 

ganaderos se acerquen a las instalaciones del Gobierno Parroquial a retirar, 

para sectorizar (...).”-interviene la Ing. Rita Japón, vicepresidenta del GADP y 

menciona: “No se puede hacer un taller de pronto el día que se entrega (..), de 

algún tema que puedan hablar para ayudar a los ganaderos. (..)”- a lo que el 

técnico veterinario les da a conocer que en el tema del botiquín veterinario, la 

proveedora va a confirmar la fecha sobre una capacitación sobre el tema de 

las vitaminas; ya que tiene ofrecido. 

 

El MVZ Ronald Lozano, técnico veterinario del GAD Parroquial de Guadalupe da 

a conocer que a pedido de algunos ganaderos han solicitado que se les enseñe 

a elaborar la sal- a lo que la Ing. Rita Japón, vicepresidenta del GAD Parroquial 

menciona que se debería aprovechar, aprovechando que se va a entregar la 

sal mineral se puede dar el taller de como elaborar la sal mineral; o, se puede 

hacer la compra de la materia prima y en el día se da un pequeño taller (…)-y 

manifiesta que: “Van a hacer una compra de unos $4.000 dólares, el proveedor 

diciéndole que por la compra que se hace, obsequie unas libras de materia 

prima (…), o se puede comprar materia prima, todo es cuestión como se 

pongan de acuerdo con el proveedor, y se haría las dos cosas a la vez, se 
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entrega y enseña a hacer (…).”- el veterinario les aclara que la materia prima 

tiene un costo alto. (…). 

La Ing. Rita Japón menciona que se va a lanzar el proceso como adquirir sales, 

pero al momento de realizar la compra se va a tener un proveedor; ahí, sugiere 

que se hable con el proveedor y pedirle que entregue no toda la cantidad en 

sales, pero si en materia prima para que el técnico veterinario pueda dar los 

talleres. 

-interviene el Abg. René López, vocal del GAD Parroquial y menciona: “Gracias 

Ronald, lo que estaba revisando hay para 115 beneficiarios, a $40,00 dólares 

cada funda, son en total $4.600,00 dólares; lo que sí, en el tema de la ejecución 

del proyecto, yo sí pido señor presidente y compañeros vocales, de que se los 

convoque a todos los ganaderos aquí a la cabecera parroquial para hacer la 

entrega aquí o a su vez, todos los vocales ir por cada comunidad 

entregándoles, visitando en territorio, para mí sería más factible eso, para no 

hacerlos venir a ellos, si no que nosotros ir por todos los barrios (..); ahora si se 

madura la otra propuesta de elaborar a lo mejor las sales minerales a lo mejor 

ya no vaya a ejecutarse esto, porque ya estamos yendo a comprar, no sé cómo 

irán a justificar, no se si podrá justificar el proveedor (..); yo sugiero, más bien 

considerar después la elaboración de las sales para no dañar este proyecto, e 

ir visitando, todos los compañeros incluido el señor presidente y me sumo para 

apoyar con mi carro, para ir entregándoles en cada finca a los ganaderos(…) ” 

-interviene el Sr. Luis Erraez, presidente del GAD Parroquial propone que se 

sectorice cuantos ganaderos hay por sectores, para que un día vengan de un 

sector y así, ya que de finca en finca no se va a avanzar a llegar, de llegar se va 

a llegar, pero van a llegar cuando los ganaderos no estén. (…). 

 

Los señores vocales sugieren que se realice correcciones al proyecto, en 

especial aumentar el presupuesto para la adquisición de materias primas para 

la elaboración de sales minerales; y, también se van a adquirir sales minerales 

ya elaboradas, así como sectorizar los barrios para la entrega y elaboración de 

sal mineral. 

-interviene la Sra. Magali Tiwi, vocal del GAD Parroquial y menciona: “Quisiera 

pedirle, que, en la matriz de Marco Lógico, en los objetivos específicos le ponga: 

Elaboración de sal mineralizada con los ganaderos (..)-y, dentro del cronograma 

de ejecución, no se si se va a distribuir de mayo a noviembre o se debería 

hacerlo en los primeros meses, para que haya producción y resultados hasta 

noviembre.”- a lo que el técnico veterinario menciona que se va a sectorizar y 

sugieren que se haga la entrega y elaboración de las sales en el mes de mayo. 

 

Los señores vocales del GAD Parroquial de Guadalupe, por unanimidad 

Resuelven que el proyecto denominado: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 

PECUARIA, MEDIANTE LA ENTREGA DE SAL MINERAL, PARA LOS GANADEROS DE LA 

PARROQUIA GUADALUPE, CANTON ZAMORA, PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE, 

AÑO 2025” pase a ser tratado en la próxima sesión, en donde el técnico 

veterinario presente con las correcciones sugeridas. 
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7. Asuntos Varios. -  El señor presidente pone en consideración el punto- 
 

a) El señor Luis Erraez, en calidad de presidente del GAD Parroquial aclara 

que, el día viernes 28 de febrero de 2025, el personal del GAD Parroquial 

solicitó permiso para organizar una actividad por las festividades de 

carnaval, y, en vista que siempre el personal ha colaborado, 

conscientemente concedió el permiso correspondiente, eso por aclarar. 

b) El señor presidente informa que viajó a la Ciudad de El Puyo el día martes 

04 de marzo de 2025, ya que el día miércoles, 05 de marzo  a las 09h00 se 

posesionaba el nuevo ministro, y, teníamos la revisión de los proyectos 

postulados en la STCTEA (Centro de Salud y Cubiertas de las escuelas de 

Guaguayme Alto y Guaguayme Bajo), se tenía previsto salir a las 

10h00AM pero el chófer se atrasó y se salió desde Guadalupe a las 

10h40AM- y, en el sector conocido como la Curva de la Muerte, se tuvo 

un accidente, se salió con una orden de movilización, el señor chófer ha 

hecho una declaración juramentada que no se encontraba borracho, 

ya que por más de 5 años ya no toma, pero hay comentarios que el señor 

presidente ha estado borracho y manejando; eso aclara; indicando que 

se salió por temas de trabajo; además, informa que el día miércoles a 

primera hora se hizo los trámites con la aseguradora. 

c) El señor presidente informa que el día miércoles 05 de marzo de 2025 se 

tuvo la revisión de los proyectos en la STCTEA, donde piden los estudios 

eléctricos del Centro de Salud, y, sobre la línea de fábrica, el Distrito pide 

que haya un retiro de 3 metros de la línea de fábrica, eso se pidió, las 

coordenadas están mal ubicadas; ya están hechas las correcciones y se 

ha enviado a la Coordinación de Loja; y, referente a las cubiertas de las 

escuelas, al no tener el convenio, se piensa postular el proyecto de los 

bloques de aulas de la UE Daniel Martínez y Medardo Ángel Silva. 

d) El señor presidente informa que en la sesión extraordinaria de 

Conagopare, sobre el proyecto del Fortalecimiento del aparato 

productivo de las parroquias rurales, se resolvió que cada gobierno 

parroquial ejecute el proyecto, en vista que CONAGOPARE no tiene 

técnicos. 

e) El señor presidente informa que está pendiente de terminar un muro en el 

vivero, por ello se está realizando el traslado de llantas desde Tundayme, 

con la novedad que no hay muchas llantas, y, por sugerencia del 

compañero vocal René López de hacer una minga un día (..), si no hay 

más llantas para traer la minga se haría el día viernes, de no ser así, se 

haría el día lunes 17 de marzo, ya que se necesitan más de 200 llantas 

para poder concluir. 

f) La Ing. Rita Japón agradece al señor presidente por aclarar algunos 

temas: comenzando por el primer punto, pide que no se vuelva a repetir 
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porque no es la primera vez (..) pero las oficinas no pueden cerrarse en 

horas laborables (..), y, referente a la camioneta, por falta de 

comunicación del señor presidente no ha sabido; asegurando que desde 

el día lunes 03 de marzo la camioneta no ha estado estacionada en el 

parqueadero, y solamente el vehículo del conductor institucional- y 

menciona que ha dejado un escrito.- a lo que el señor presidente le 

aclara que el chófer ha sacado la camioneta el día martes. 

g) La Ing. Rita Japón menciona que está muy que los técnicos suban al 

grupo lo que están haciendo, pero si pide que la técnica del adulto 

mayor avise el día anterior donde va a visitar (..); y, que las visitas sean 

mas eficientes, porque hay quejas, la gente no está contenta con las 

visitas que hace, porque solo llegan a preguntar y después seguramente 

ya ni vienen, porque así ha sido la vez pasada, que han llegado una vez, 

máximo dos veces; porque ella está llenando unas encuestas (…) pide 

que en las visitas se aproveche a más de hacer las encuestas para ir 

haciendo las actividades que comprende el proyecto. 

h) La Ing. Rita Japón da a conocer que el día lunes salió una comisión a la 

prefectura con los finqueros de El Salado, por el tema del puente que se 

viene gestionando, desde que entró la prefecta, se logró buenos 

resultados, ellos han enviado el proyecto para hacer el puente con los 

tubos petroleros, hicieron la inspección el día de ayer; y, posiblemente 

comenzarán con el proyecto en el mes de julio, más o menos, para 

conocimiento, en caso requieran algún apoyo para que esté pendiente 

(..). 

i)  La Sra. Vocal Geanella Arévalo pide al señor presidente que haya más 

comunicación y se hubiera informado que las instalaciones del GAD iban 

a estar cerradas. 

j) La Sra. Vocal Magali Tiwi expresa su malestar porque las instalaciones del 

GAD Parroquial de Guadalupe estuvieron cerradas el día viernes 28 de 

febrero; y, pide que se haga llegar un informe detallado de los gastos 

generados del accidente; y, felicita que los técnicos estén subiendo las 

actividades, lo que si sugiere que se avise con anticipación (…); y, en vista 

que ha sido notificado mediante correo electrónico, como 

administradora del proyecto del adulto mayor, el día 10 de marzo de 

2025; por ello, cualquier novedad le va a hacer conocer por escrito, ya 

que conoce de algunas anomalías, ya que una persona se quería retirar 

del proyecto (..).   

k) La señora vocal Magali Tiwi pregunta sobre la designación del vocal que 

va a estar al frente de la Mesa Intersectorial Parroquial durante el año 

2025. 
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l) El señor presidente le aclara a la Sra. Vocal que la aseguradora cubre los 

valores del traslado del vehículo desde Macas a Loja-y, pide a la Sra. 

Vocal Magali Tiwi que durante el año 2025 acompañe en la Mesa 

Intersectorial Parroquial- en base a la experiencia que tiene, y cuenta con 

el respaldo de los compañeros vocales. (…). 

m) El Abg. René López menciona que referente al tema de la camioneta ya 

le ha sugerido al señor presidente lo que se debe hacer (..); ha explicado 

la parte legal; menciona: “En el tema de los gastos, tengo claro que todas 

las instituciones deben tener un seguro (..); más bien, informarles 

compañeros, que en el tema del vivero (..) le hemos dado prioridad, 

queremos culminar lo más pronto (..), por eso he pedido una copa hoy 

del proyecto actualizado (..) para poder exigir también de que se 

cumpla y se ejecute lo más pronto, los procesos y todo lo que tenga que 

ver. 

Hemos estado pidiendo el tráiler al Consejo Provincial (..) pero por las 

emergencias del invierno, tuvieron que mandar a Zumba, por eso se 

retrasó; sin embargo, se ha enviado la volqueta hoy día a traer las llantas 

para hacer el muro, porque sin el muro no se puede plantar los postes 

para poder templar la malla; estamos haciendo la gestión de la malla 

ante la señora prefecta, todo esto coordinado con el técnico y el 

presidente (..). Pedirle señor presidente que los técnicos, al menos el 

viverista y técnico de producción se dé prioridad para culminar el vivero; 

para las mingas ya estamos los vocales, y gallineta y volqueta; y, los 

técnicos que trabajen para lo que fueron contratados.” 

n) El Abg. René López agradece al señor presidente por haberles dado un 

contrato de un camino de herradura, para San Antonio, han mandado 

a hacer los letreros y ya los tienen para colocarles y pregunta si sería ideal 

poner el logo de la Junta, ya que es apoyo del GAD. 

o) El Abg. René López da a conocer que verbalmente se ha hecho la 

gestión ante el señor alcalde para que dé el mantenimiento, para que 

de la culminación de estos trabajos (…).  
 

8. Clausura. - El señor presidente menciona: “Antes que nada yo quiero 

agradecerles, y, al mismo tiempo disculpas por las cosas que se dieron; 

agradecerles por la participación en esta sesión, han sido muy puntuales 

compañeros, veo que todos han revisado la convocatoria y eso es 

bueno, hemos ganado tiempo (..)-Gracias a todos; y con esto damos por 

clausurada la presente sesión, siendo las 16h10 PM-Gracias compañeros 

por la participación y la presencia (..).” 

Como constancia de la sesión ordinaria, queda almacenado en el disco duro 

del computador de escritorio de la secretaría del GADP Guadalupe un archivo 

de audio. – Firman, los vocales presentes en la constatación del quorum: 
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Sr. Luis Alberto Erraez Bazurto 

PRESIDENTE DEL GADP GUADALUPE  

Ing. Rita Elizabeth Japón Armijos 

VICEPRSIDENTA DEL GADP GUADALUPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Ángel René López Quezada 

VOCAL DEL GADP GUADALUPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Magali Rocío Tiwi Kuji 

VOCAL DEL GADP GUADALUPE 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Geanella Mireya Arévalo Ágreda 

VOCAL DEL GADP GUADALUPE 
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